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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

81 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-001-2019-00471-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente  
Demandado:   Fernando Emilio Carrasco Liévano 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00362 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR, identificado 

con C.C. No.6.135.439 y T.P. No. 340.383 del C.S. de la J., en los términos y 

facultades otorgadas en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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CALI 

95 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-001-2020-00584-00  
Demandante:    María Eva Yamayusa  
Demandado:    Ramiro Martínez Domínguez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001206 

 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, efectuado el respectivo control de legalidad, observa que en la misma se 

encuentra ajustada a derecho, sin embargo, se están incluyendo las costas y 

agencias en derecho, sin que sea este el momento procesal oportuno para tal fin. Así 

las cosas, el Despacho, 

RESUELVE 

         
1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora únicamente por 

la suma de $11.561.784, hasta el 14 de febrero de 2023, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso, exceptuando el valor de las cosas, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- No acceder a la solicitud de entrega de depósitos judiciales por sustracción de 

materia. 

 

Notifíquese, 

 (firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-001-2022-00554-00 
Demandante:    Edison Fernando Caicedo Millán 
Demandado:   Julián Escobar Soto y otra 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00342 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

del actor en el cual solicita se requiera al pagador del demandado, para que informe 

sobre la medida cautelar. Como quiera que es procedente la petición, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: REQUERIR al pagador de EVENTOS Y BANQUETES ANGEL S.A.S., a fin 

de que informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo 

decretada sobre el salario que devenga el demandado TATIANA DEL SOCORRO 

GALLEGO ARIAS, identificada con c. de c. No.29.104.483 en dicha entidad. 

Prevéngase al pagador que de no efectuar los descuentos correspondientes 

responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales (art. 593 numeral 9° del C. G del P.). Elabórese el oficio y remítase al correo 

electrónico: eventosy banquetesangel@gmail.com para su respectivo trámite con 

copia a la apoderada al correo electrónico radicacionafiansabogota@gmail.com . 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-002-2004-00047-00 
Demandante:    Pedro Antonio Mafla Sandoval 
Demandado:   Gobernación del Valle del Cauca  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00363 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandada a la abogada LAURA CANAVAL FORERO, identificada con C.C. 

No.1.144.052.380 y T.P. No.255.999 del C.S. de la J., en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-002-2012-00212-00 
Demandante:    Edificio Los Guaduales  
Demandado:   Gilberto Cutiva y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00343 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con avalúos catastrales de los bienes 

inmuebles que se encuentran embargados y secuestrados. Por ser trascendente la 

actuación, este Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- CORRER traslado a la contraparte por el término de 10 días del avalúo catastral 

de los bienes inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria 370-454950 por valor 

de $158.790.000 y 370-454911 y $8.812.500 respectivamente, registrados en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali-Valle, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del C.G. del Proceso. 

 
2.- Ejecutoriado este auto, y una vez cumplido el término del traslado, sin 

observaciones, pase la actuación al área de gestión de archivo para que la parte 

interesada impulse lo pertinente. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-002-2018-00618-00 
Demandante:    Banco Popular S.A 
Demandado:   Eliecer Gordillo Mafla  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00364 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. 

No.91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de la J., en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

82 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:    760014003-002-2019-00797-00 
Demandante:    Construfuturo 
Demandado:    Yolanda Reinosa Borja. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001207 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-002-2020-00072-00 
Demandante:    Compañía Mundial de Seguros S.A. 
Demandado:   Reprocom Polímeros S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001188 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la demandada ANGELA 

MARIA CAMPUZANO VELASCO, identificada con c.c. No.31.851.888 en el BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO ITAU, BANCO 

AV.VILLAS, BANCO FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, 

BANCO AGRARIO, BANCO PICHINCHA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, 

BANCO SANTANDER, CITIBANK, BANCO CORPBANCA, BANCAMIA,. Limítese 

la medida hasta la suma de $34.750.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo 

las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 
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TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: andreajimenez@ajrabogados.com  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:andreajimenez@ajrabogados.com
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Radicación:   760014003-002-2020-00072-00 
Demandante:    Compañía Mundial de Seguros S.A. 
Demandado:   Reprocom Polímeros S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001188 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-002-2020-00613-00 
Demandante:    Continental de Bienes S.A.S. 
Demandado:   Vicenta Lenis de Bolaños y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001189 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: el embargo y posterior secuestro de los derechos que posee la 

demandada VICENTA LENIS DE BOLAÑOS, identificada con c. de c. No.31.225.789, 

en los bienes inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria 370-904375 y 370-

904556 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Cali. - Lo anterior 

con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO:  El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de 

Tránsito y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, 

CFC, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  
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CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: radicacionafiansabogota@gmail.com  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-003-2019-00309-00 
Demandante:    Banco Popular S.A 
Demandado:   Feliz Humberto Gómez Valencia 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00358 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificada con C.C. 

No.91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas en 

el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-003-2020-00568-00  
Demandante:    Sociedad Privada del Alquiler SAS SPA INC SAS  
Demandado:    Juan Fernando Valencia Calero. 
Proceso:    Ejecutivo Singular (TERMINADO)*  
Auto Interlocutorio:  No.001208 
 
 
Ha pasado el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de origen, procedió 

con la conversión de unos depósitos judiciales solicitada. Ahora, teniendo en cuenta 

que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, y que no existe 

petición de embargo de remanentes, esta oficina judicial,   

   

RESUELVE  

 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandada, JUAN FERNANDO VALENCIA 

CALERO, identificado con c. de c. No. 1.126.592.491 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002889817 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 185.609,00 

469030002889818 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 277.144,00 

469030002889819 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 217.675,00 

469030002889820 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 162.625,00 

469030002889821 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 241.450,00 

469030002889822 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 186.151,00 

469030002889823 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 185.189,00 

469030002889824 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 184.457,00 

469030002889825 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 190.855,00 

469030002889826 8050000824 SOCIEDAD PRIVADA DE SAS IMPRESO 
ENTREGADO 

22/02/2023 NO 
APLICA 

$ 99.176,00 

                 
$ 1.930.331,00 

 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: mapivalpe09@yahoo.es  

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

mailto:mapivalpe09@yahoo.es
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 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-004-2017-00501-00 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:   Pedro Pablo Castillo Wallis 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00344 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con cesión del crédito por la parte 

subrogataria. Como quiera que no aporta el escrito de cesión, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: PREVIO a dar trámite a la cesión de derecho del crédito se le requiere al 

cedente para que aporte al proceso el escrito de contrato en original y sus anexos. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-005-2011-00759-00 
Demandante:    Bancoomeva 
Demandado:   Comercializadora Las Américas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001190 

 
En atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, relacionada con la 

diligencia de secuestro del bien embargado (inmuebles), con el fin de atender dicho 

pedimento e impulsar el proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

1.- COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BUGA - VALLE, 

(REPARTO), para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 373-14617 de la Oficina de Registros de 

Instrumentos Públicos de Buga -Valle, que se encuentra ubicado en la carrera 3 No. 

7 -48 de Buga, propiedad del demandado Helman Sánchez Rodríguez. 

 
2.- SE FACULTA al comisionado, para subcomisionar a la dependencia que 

considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza 

pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales 

como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Así mismo, se autoriza al 

comisionado para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por la asistencia, 

(Acuerdo PSAA15-10448 28/12/2015), quien será nombrado de la lista vigente de 

Auxiliares de la Justicia.  

 
3.- ORDENAR por el área de Notificaciones y Comunicaciones y la Secretaría de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, la expedición del despacho comisorio, con todos los insertos 

necesarios, con destino a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BUGA- 

(REPARTO), para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite 

y aportará copias y demás información útil para el éxito de la comisión. 

 
4º -APODERADO (A) JUDICIAL: VLADIMIR JIMENEZ PUERTA identificado con c. 

de c. No.94.310.428 y T.P. No.79.821 del C.S. de la Judicatura, correo electrónico: 
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buzonjudicial@jimenezpuerta.com,– Cel.318-7324455, Avenida 3 Norte No.8N-24 

Oficina 525 Ed. Centenario 1 de Cali. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:    760014003-006-2019-00756-00  
Demandante:    Banco de Occidente S.A.  
Demandado:    María Elba Mejía Gallego. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001209 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-007-2018-01067-00  
Demandante:    Alejandro Posada Gaviria  
Demandado:    Juan Carlos Posada Gaviria 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.001210 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con constancia secretarial del área de Depósitos 

Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 

para una aclaración en cuanto al número de radicación y las partes del proceso al 

cual se ordenó convertir loa depósitos judiciales. El Juzgado estimando procedente y 

necesario lo anterior,  

RESUELVE 

 
1.- ACLARAR el numeral 1 del Auto Interlocutorio No. 00929 del 06 de marzo de 2023, 

en el sentido de indicar que, el número de proceso a favor del cual deberá realizarse 

la conversión de los depósitos judiciales indicados en dicha providencia es: 

760013103-012-2012-00236, que cursa actualmente en el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, que tiene como demandante a 

ALEJANDRO POSADA GAVIRIA, contra JUAN CARLOS POSADA GAVIRIA. En 

consecuencia, por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con la 

conversión ordenada, bajo la observancia de lo aclarado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-008-2017-00190-00 
Demandante:    Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:   Alexander Ramírez Cardona 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001191 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y siendo viable el pedimento, conforme lo establece el art. 593 del C. 

G. del Proceso, este Juzgado,  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

aplicaciones móviles reguladas en el sistema financiero y otros depósitos, posea el 

demandado ALEXANDER RAMIREZ CARDONA, identificado con c.c. 

No.1.094.932.806 en NEQUI. Limítese la medida hasta la suma de $48.600.000. 

Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. 

Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 
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embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: escribe@nequi.com.co y/o 

memoriales@cobranza.com.co  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

433 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-009-2022-00264-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    Juan Manuel Castillo Parra. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001211 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $56.437.640, hasta el 07 de febrero de 2023, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

433 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-009-2022-00414-00  
Demandante:    Banco Credifinanciera S.A.  
Demandado:    Fernando Ocampo Henao. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001212 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $8.226.238, hasta el 10 de enero de 2023, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:
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SIGCMA 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago de la obligación, habiéndose constatado que NO existe petición 

de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-011-2022-00232-00  
Demandante:    Banco de Occidente   
Demandado:    Botones y Moda & Cía. Ltda.  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001213 
 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que el apoderado 

judicial de la parte demandante, solicita su terminación por el pago total de la 

obligación. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 
a.) El oficio No. 570 del 04 de mayo de 2022, que comunicó el embargo y retención de los 

dineros que, por razón de cuenta de ahorros, cuentas corrientes, depósitos a término fijo o 

cualquier otro título valor que posea la empresa demandada BOTONES Y MODA, identificada 

con Nit. No. 830.512.139, dirigido a las entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, BANCO 

FINANDINA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR S. A, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, 
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SIGCMA 

BANAGRARIO, BANCO OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO W, BANCOOMEVA, 

BANCO FALLABELA, BANCO PICHINCHA. 

 

3. – El  organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso 

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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SIGCMA 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

101 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-011-2022-00241-00  
Demandante:    BBVA Colombia S.A.  
Demandado:    Clara Teresa Esquivel Hernández. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001214 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $ 67.237.283, hasta el 28 de febrero de 2023, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-012-2013-00765-00 
Demandante:    Banco Colpatria Multibanca  
Demandado:   José Alexander Toro Daza 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto sustanciación:  N°.00345 

 

Al Despacho el presente proceso con escrito allegado el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. Por ser relevante la información, este 

Juzgado, 

RESUELVE  
 

Único: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, 

allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

en el que informa que el proceso que se adelantaba en dicho Despacho se terminó 

por desistimiento tácito, ordenando levantar la medida de remanentes. Además, 

solicita se cancele el oficio No.1378 del 30 de mayo de 2014. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

100 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:    760014003-012-2017-00800-00  
Demandante:    Banco Colpatria Multibanca Colpatria  
Demandado:    Mercedes Laudice Pérez Meneses 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001215 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-012-2020-00496-00 
Demandante:    Coop. Multiactiva de Aporte y Crédito Solidario 
Demandado:   Yurani Rodríguez Romero y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001192 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la Sección 

Pagaduría de Tecnoquímicas S.A. Por ser importante y útil la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior allegado por Recursos Humanos de Tecnoquímicas S.A., en el 

que comunica que los descuentos realizados a Yurani Rodríguez Romero, por 

concepto de embargo serán puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal en la cuenta única 760012041700 a partir del mes de febrero 2023. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f3f6a77d5a6abdd6874d3123ffae74c0b492896aa2176c289a1a360f1ce09b9

Documento generado en 16/03/2023 05:53:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

158 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-012-2021-00711-00 
Demandante:    Cooperativa de Crédito y Servicio Coomunidad 
Demandado:    Luis Fabián Yace Maca 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001216 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $7.227.597, hasta el 28 de febrero de 2023, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-012-2022-00281-00 
Demandante:    Banco de Bogotá  
Subrogación:   Fondo Nacional de Garantías S.A. 
Demandado:   Carlos Alfonso Suárez Garcés 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001193 

 
En atención a los escritos allegados y realizado el estudio pertinente a las solicitudes 

que anteceden y al encontrar que las mismas se ajustan a derecho conforme al 

artículo 1668 del Código Civil, este Juzgado,  

 

RESUELVE 
  

1º. Aceptar la subrogación parcial de los derechos del crédito perseguidos en este 

proceso ejecutivo, de acuerdo con las manifestaciones que hacen los representantes 

legales de la parte demandante y subrogatario. En consecuencia, se reconoce al 

Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG, como subrogatario parcial del crédito hasta 

por la suma de $4.998.267, tal y como aparece documentado.  

 
2º. Reconocer personería, amplia y suficiente al abogado GABRIEL EDUARDO 

ROJAS VELEZ, portador de la T.P. No.135.486 del C. S. de la Judicatura, como 

apoderado del subrogatorio FNG, conforme al memorial poder anexo. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-013-2016-00498-00 
Demandante:    Banco WWB S.A. 
Demandado:   Estip Ospina Ríos 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00348 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con cesión de derechos por la parte 

subrogataria. Como quiera que no aporta el certificado que acredite la representación 

del cedente, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: PREVIO a dar trámite a la cesión de derecho del crédito de la entidad 

subrogataria se le requiere al cedente para que aporte al proceso el certificado de 

existencia y representación que legitime la actuación de la entidad. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-013-2019-00115-00 
Demandante:    Banco W S.A 
Demandado:   Mónica Carolina Talaga Monroy 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00365 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: Aceptar la autorización para actuar como dependiente judicial de la parte 

demandante a EDWIN ARIAS MUÑOZ, identificado con C.C. No.14.468.147 en los 

términos y facultades otorgadas en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-013-2019-00656-00 
Demandante:    Banco Popular S.A 
Demandado:   Eiber Alberto Montenegro Muñoz  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto sustanciación:  N°.00366 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C. G. del Proceso. 

 
2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-013-2019-00435-00 
Demandante:    Continental de Bienes S.A.S. Bienco  
Demandado:   Kevin Stiven Caicedo Lizalda y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001194 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la 

Subgerencia Antioqueña de Porcinos S.A.S., Por ser importante y útil la información, 

este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior allegado por el subgerente de Antioqueña de Porcinos S.A.S., en el 

que comunica que el señor JORGE IVAN CAICEDO LIZALDA, laboró en la empresa 

con contrato a término indefinido desde el 17 de noviembre de 2020, hasta el 1 de 

febrero de 2022, y se desempeñó como Auxiliar Operativo. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-013-2021-00049-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Cesionario:    Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera. 
Demandado:   Industrias Rogers Ltda. y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001195 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, 

la cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica 

cuando los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como 

sucede en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta 

en relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un 

título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los 

derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 

podido oponer al enajenante”. 

 
Evidenciado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, 

se desprende de una obligación contenida en un título valor, por lo que de conformidad 

con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre BANCOLOMBIA 

S.A. y la entidad adquirente del crédito Fideicomiso Patrimonio Autónomo 

Reintegra Cartera. 

 

SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a la entidad 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera., identificada con NIT. 

No.830.056.539-0, para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de los 

créditos y garantías que le correspondían al cedente en este proceso.   
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TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  

 

CUARTO: RATIFICAR a la abogada sustituta ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 

CRUZ, identificada con c. de c. No. 1.018.461.980 y T.P No. 281.727 del C.S.J. como 

apoderada judicial de la parte actora cesionaria en los términos y facultades otorgadas 

en el poder inicialmente allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-015-2015-00407-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Jorge Alonso Pacheco Bohórquez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00349 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la parte 

demandada solicitando de levanten las medidas cautelares en virtud al acuerdo de 

pago que realizo con el demandante. Como quiera que no se haya en el proceso 

acuerdo de pago, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: NEGAR la solicitud allegada por el demandado consistente en levantar las 

medidas cautelares, toda vez que no se encuentra en el proceso escrito alguno 

informando sobre el acuerdo y el pago. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-015-2021-00041-00 
Demandante:    Coop. Multiactiva de Servicios Integrales Lexcoop 
Demandado:   James Javier Grueso Aguirre 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001196 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con solicitud allegada por el 

apoderado del actor en el que solicita se requiera al pagador del demandado, para 

que informe sobre la medida cautelar. Como quiera que es procedente la petición, 

este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR al pagador de la empresa PALLOMARO S.A., a fin de que informe el 

motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo decretada sobre 

el salario que devenga el demandado JAMES JAVIER GRUESO AGUIRRE, 

identificado con c. de c. No.1.111.812.443 en dicha entidad. Prevéngase al pagador 

que de no efectuar los descuentos correspondientes responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales (art. 593 numeral 9° del C. 

G del P.). Elabórese el oficio y remítase al correo electrónico: 

lexcoopservicios@gmail.com para su respectivo trámite. La entidad se encuentra 

ubicada en la carrera 5 No.21-51 y/o carrera 4 No.21-40 de esta ciudad. 

 
2.- Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Elabórese el oficio y remítase al pagador 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-017-2018-00022-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:   Narváez y Díaz Consultores S.A.S. y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00350 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con cesión de derechos por la parte 

subrogataria. Como quiera que no aporta los certificados que acrediten la 

representación del cedente y cesionario, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: PREVIO a dar trámite a la cesión de derecho del crédito de la entidad 

subrogataria se les requiere al cedente y cesionario para que aporten al proceso los 

certificados de existencia y representación que acrediten legitimación de las 

entidades. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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CALI 

96 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:    760014003-017-2018-00672-00  
Demandante:    Banco Popular s.a.  
Demandada:    José Alexander Echeverry Montoya. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001217 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

210 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2019-00347-00  
Demandante:    Banco de Occidente S.A.  
Demandado:    Corp. Regional de Educ. Superior Cres Cali y otro. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.0001218 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la apoderada judicial 

de la parte actora, en el que solicita dar trámite a una liquidación del crédito. En vista 

de lo anterior, el Despacho procede a realizar el respectivo estudio, encontrando que 

no obra en el expediente físico ni electrónico el memorial contentivo de liquidación al 

cual hace referencia, razón por la que, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

         
Único: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que aporte una liquidación del 

crédito, con fecha de corte a su presentación, por lo expuesto en la parte considerativa 

de esta providencia y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 446 del C.G. del 

Proceso. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

180 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2019-00894-00  
Demandante:    Cooperativa Cooptecpol  
Demandado:    Augusto Hermes Zambrano Erazo  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001219 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la parte actora, el Despacho, teniendo en cuenta que también existen 

dineros en el Juzgado de origen,  

 
RESUELVE 

         
1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 

2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS, identificado con NIT. No. 901293636-9 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002648309 9002451116 COOPERATIVA COOPTECPOL 
IMPRESO 
ENTREGADO 21/05/2021 

NO 
APLICA $ 851.145,00 

                 
 

$ 851.145,00 

 

3.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

salcedoarizasociados@gmail.com 

 
4.- REQUERIR al pagador de COLPENSIONES, a fin de que informe el motivo por el 

cual no continuó efectuado la retención del 30% de la pensión del demandado 

AUGUSTO HERMES ZAMBRANO ERAZO, identificado con c. de c. N. 12.956.190, 

como empleada de dicha sociedad, medida que fue comunicada mediante Oficio No. 

1974, del 08 de noviembre de 2019. Así mismo se le informa que los descuentos al 

demandado deberá consignarlos a favor del proceso de la referencia en la cuenta 

única judicial No. 760014041700 y código de dependencia No. 760014303000 del 

Banco Agrario. Prevéngase al pagador que de no efectuar los descuentos 

correspondientes responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 
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SIGCMA 

salarios mínimos legales (art. 593 numeral 9° del C. G del P.). Elabórese el oficio y 

envíese a su destino y/o parte interesada para su gestión.  

 
Notifíquese,  

(firmando electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
 

                                                                                       
 

                                                             

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-017-2020-00025-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:   Anlli Dayana Sánchez Sánchez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001197 

 
Al Despacho el presente proceso con escritos allegados por los Juzgados Segundo y 

Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. Por ser relevante la 

información, este Juzgado, 

RESUELVE  
 

Único: LIBRAR oficio a la Alcaldía de Santiago de Cali, Subdirección de Catastro, 

a fin de que se expidan a costa de la parte actora, el Certificado Catastral del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No.370-926232 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de la parte demandada, con el fin de 

que sirva para su avalúo.  

 
Se informa a la Subsecretaria de Catastro Municipal del Distrito de Cali, que el 

apoderado del demandante es el abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado con c.c. No.16.657.241 quien se encargará de cancelar y reclamar el 

certificado catastral de dicho bien. Elabórese el oficio y remítase. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-018-2020-00619-00 
Demandante:    Bancoomeva 
Demandado:   Uriel Ángel Guerrero Moreno 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00351 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por la apoderada del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, toda vez que allega 

la comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C. G. del Proceso. 

 
2.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada MARIELA GUTIERREZ PEREZ, identificada con C.C. No. 

31.270.583 y T.P. No. 53.421 del C.S. de la J., en los términos y facultades otorgadas 

en el poder allegado 

 
3.- Para efectos de notificación la nueva apoderada aporta el correo electrónico 
mgutierrezp.secretaria@gmail.com. 
 
4.- Póngase en conocimiento de la apoderada del actor que la comisión para el 

secuestro se remitió a los Juzgados Civiles Municipales de Yumbo, 

correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo-Valle. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-019-2020-00477-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A y Fondo Nacional de Garantías 
Demandados:   Piel Canela Importaciones S.A  
    Lina Marcela Vega Quintero 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto sustanciación:  N°.00366 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandante abogado JOSE FERNANDO MORENO LORA, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C. G. del Proceso. 

 
2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-019-2021-00598-00 
Demandante:    Bayport Colombia S.A. 
Demandado:   Gina Marcela Orozco Giraldo 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001199 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado. El 

Juzgado, observa que la misma se encuentra ajustada a derecho, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por la suma 

total de $6.183.718.51, hasta el 13 de enero de 2022, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

165 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-019-2021-01040-00 
Demandante:    Banco BBVA Colombia 
Demandado:    Iván Ceballos Diaz 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001220 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $41.231.982, hasta el 31 de mayo de 2022, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.20 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-020-2019-00375-00 
Demandante:    Banco W S.A –  
Cesionario:   Baninca S.A.S. 
Demandado:   Fernando de Jesus Holguín Navarro y otro  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00352 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante a la abogada ELIZABETH GIRALDO GAMEZ, identificada con C.C. 

No.38.562.898 y T.P. No. 146.963 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas 

en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-020-2021-00593-00  
Demandante:    Banco Comercial AV. Villas S.A.  
Demandado:    Jimena Alexandra Perea Arboleda 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001221 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $15.602.272, hasta el 21 de septiembre de 2022, de conformidad con 

el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-020-2022-00043-00 
Demandante:    Cresi S.A.S. 
Demandado:   Angela María Campuzano Velasco 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001200 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado. El 

Juzgado, observa que la misma se encuentra ajustada a derecho, este Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por la suma 

total de $1.439.483.33, hasta el 3 de julio de 2022, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-020-2022-00043-00 
Demandante:    Cresi S.A.S. 
Demandado:   Angela María Campuzano Velasco 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001201 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la demandada ANGELA 

MARIA CAMPUZANO VELASCO, identificada con c.c. No.31.851.888 en el BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO ITAU, BANCO 

AV.VILLAS, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO W, BANCO 

PICHINCHA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA. Limítese la medida hasta la suma de 

$3.000.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas 

alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 
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TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: juridico5@tmarthajmejia.com  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:juridico5@tmarthajmejia.com
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-020-2022-00232-00  
Demandante:    Banco de Bogotá  
Demandado:    Mélida Janeth García Rivera 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001222 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $58.861.849, hasta el 28 de febrero de 2023, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-022-2021-00304-00  
Demandante:    Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:    Ricardo Gómez Buitrago 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001223 

 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. En vista de lo 

anterior, esta Oficina Judicial 

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 17 de marzo de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 23.443.943,00  
FECHA DE INICIO   6-mar-20 

FECHA DE CORTE   17-mar-23 

 TOTAL MORA  $ 18.638.560  
TOTAL INTERES PLAZO $ 2.653.204  
ABONO CAPITAL $ 1.152.552  
OTROS $ 1.692.269  
SALDO CAPITAL $ 23.443.943  
DEUDA TOTAL $ 47.580.528  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

abr-20 18,69 28,04              2,08      $ 883.367,77 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 487.634,01 

may-20 18,19 27,29              2,03      $ 1.359.279,82 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 475.912,04 

jun-20 18,12 27,18              2,02      $ 1.832.847,47 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 473.567,65 

jul-20 18,12 27,18              2,02      $ 2.306.415,11 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 473.567,65 

ago-20 18,29 27,44              2,04      $ 2.784.671,55 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 478.256,44 

sep-20 18,35 27,53              2,05      $ 3.265.272,38 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 480.600,83 

oct-20 18,09 27,14              2,02      $ 3.738.840,03 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 473.567,65 

nov-20 17,84 26,76              2,00      $ 4.207.718,89 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 468.878,86 

dic-20 17,46 26,19              1,96      $ 4.667.220,17 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 459.501,28 

ene-21 17,32 25,98              1,94      $ 5.122.032,67 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 454.812,49 

feb-21 17,54 26,31              1,97      $ 5.583.878,35 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 461.845,68 

mar-21 17,41 26,12              1,95      $ 6.041.035,23 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 457.156,89 

abr-21 17,31 25,97              1,94      $ 6.495.847,73 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 454.812,49 

may-21 17,22 25,83              1,93      $ 6.948.315,83 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 452.468,10 

jun-21 17,21 25,82              1,93      $ 7.400.783,93 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 452.468,10 

jul-21 17,18 25,77              1,93      $ 7.853.252,03 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 452.468,10 

ago-21 17,24 25,86              1,94      $ 8.308.064,52 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 454.812,49 

sep-21 17,19 25,79              1,93      $ 8.760.532,62 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 452.468,10 
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oct-21 17,08 25,62              1,92      $ 9.210.656,33 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 450.123,71 

nov-21 17,27 25,91              1,94      $ 9.665.468,82 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 454.812,49 

dic-21 17,46 26,19              1,96      $ 10.124.970,11 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 459.501,28 

ene-22 17,66 26,49              1,98      $ 10.589.160,18 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 464.190,07 

feb-22 18,30 27,45              2,04      $ 11.067.416,61 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 478.256,44 

mar-22 18,47 27,71              2,06      $ 11.550.361,84 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 482.945,23 

abr-22 19,05 28,58              2,12      $ 12.047.373,43 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 497.011,59 

may-22 19,71 29,57              2,18      $ 12.558.451,39 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 511.077,96 

jun-22 20,40 30,60              2,25      $ 13.085.940,11 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 527.488,72 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 13.634.528,37 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 548.588,27 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 14.204.216,19 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 569.687,81 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 14.802.036,73 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 597.820,55 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 15.423.301,22 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 621.264,49 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 16.070.354,05 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 647.052,83 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 16.757.261,58 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 686.907,53 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 17.469.957,45 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 712.695,87 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 18.210.786,05 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 740.828,60 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 18.965.681,01 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 427.773,81 

abr-23 30,84 46,26              3,22      $ 18.965.681,01 $ 0,00 $ 23.443.943,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

 
2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-025-2020-00678-00 
Demandante:    Liliana Rusca de Caicedo 
Demandado:   Eduardo Giraldo Gómez y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00353 

 
Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por la apoderada del actor 

solicitando se ordene el secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

370-172741 con anotación de registro. Al realizar el control de legalidad se observa 

que la medida fue registrada por orden del Juzgado Quince Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, dentro de un proceso verbal sumario. Como quiera que la ejecución 

no se siguió por la sentencia dictada dentro del proceso verbal, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Único: NEGAR por improcedente la solicitud de ordenar el secuestro del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 370-172741, toda vez que el mismo no se 

encuentra embargado por este proceso y Unidad Judicial. Igualmente, se le informa 

que la demanda no proviene de la sentencia dictada dentro del proceso verbal, 

además, la solicitud de remanentes surtió efecto pro en dicho proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-025-2022-00801-00  
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandado:    Diego Fernando García Piedrahita  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001224 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, no obstante, el Juzgado observa que la misma se encuentra ajustada a 

derecho, sin embargo, se omite agregar el valor de los intereses de plazo, aprobados 

mediante el Auto que libró mandamiento de pago, razón por la cual, esta oficina 

judicial, 

RESUELVE 

         
Único: REQUERIR a al extremo ejecutante, a fin de que modifique o aclare la 

liquidación del crédito aportada, en el sentido de indicar la razón por la cual no se 

tiene en cuenta los intereses de plazo reconocidos en el mandamiento de pago o, 

exprese, si es su voluntad desistir de los mismos, y de ser el caso, presente una 

actualizada con fecha de corte a su presentación, conforme a lo establecido en el 

artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-026-2019-00653-00  
Demandante:    Coop. Multiactiva de Occidente  
Demandado:    Dioclesiano Diaz y otra.  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001225 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por el apoderado judicial de la parte demandante. Así las cosas, esta oficina 

judicial,  

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

DE OCCIDENTE COOP-ASOCC, identificada con Nit. No.  900223556-5 

                   

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 

469030002838869 9002235565 COOP ASOCC 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/10/2022 NO 
APLICA 

$ 527.072,00 
 

469030002851543 9002235565 COOP ASOCC 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/11/2022 NO 
APLICA 

$ 1.054.144,00 
 

469030002869573 9002235565 COOP ASOCC 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/12/2022 NO 
APLICA 

$ 527.072,00 
 

469030002878869 9002235565 COOP ASOCC 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/01/2023 NO 
APLICA 

$ 596.223,00 
 

469030002892500 9002235565 COOP ASOCC 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/02/2023 NO 
APLICA 

$ 596.223,00 
 

                  
 

$ 3.300.734,00 

 

2- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: judicialcali@gmail.com 

 
Notifíquese,  

(firmando electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-026-2020-00063-00  
Demandante:    Banco AV. VILLAS S.A.  
Demandado:    Luis Fernando Garcés Belalcázar 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  N°.001226 
 
 
Ha pasado el expediente con nuevo escrito de la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMAN, solicitando una vez más el reconocimiento de personería jurídica para 

actuar dentro del presente trámite ejecutivo, en virtud de una sustitución de poder 

enviada el 27 de mayo de 2021. Este Despacho nuevamente le informa a la abogada 

que el memorial al cual hace referencia, no obra en el expediente físico ni electrónico. 

Adicionalmente, con los memoriales reiterando dicha solicitud, tampoco se aporta el 

documento completo a fin de dar el trámite correspondiente.  En vista de lo anterior, 

el juzgado,  

RESUELVE: 

ÚNICO: REQUERIR a la memorialista a fin de que aporte el memorial de sustitución 

de poder al cual hace referencia, conforme lo expuesto en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 

                      

  

                     

  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-026-2021-00763-00  
Demandante:    Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  
Demandado:    Diego Bolaños Portilla 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001227 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $82.012.287, hasta el 16 de mayo de 2022, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.20 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-027-2017-00400-00 
Demandante:    Conjunto Residencial Kanela P.H 
Demandado:   Luz Mary Lagos Rubio 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00354 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

  
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante a la abogada ALEXANDRA CATAÑO GOMEZ, identificada con C.C. 

No.31.791.838 y T.P. l No. 129.414 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas 

en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-027-2019-00513-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente  
Demandado:   Erlyn Edith Camacho Góngora 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00355 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado JOSE LUIS CHICAIZA URBANO, identificada con C.C. 

No.94.492.471 y T.P. No. 190.112 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas 

en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-025-2021-00048-00 
Demandante:    Carlos Fernando Hurtado Rico 
Demandado:   Luis Daniel Borray Barón 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00355 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

del actor en el cual solicita se requiera al pagador de la demandada, para que informe 

sobre la medida cautelar. Como quiera que es procedente la petición, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR al pagador de INVERMOBI DG S.A.S., a fin de que informe el motivo 

por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo decretada sobre el salario 

que devenga la demandada ASCENCIÓN BOLAÑOS VALDERRAMA, identificado 

con c. de c. No.74.470.561 en dicha entidad. Prevéngase al pagador que de no 

efectuar los descuentos correspondientes responderá por dichos valores e incurrirá 

en multa de dos a cinco salarios mínimos legales (art. 593 numeral 9° del C. G del 

P.). Elabórese el oficio y remítase al correo electrónico: invermovisas@gmail.com 

para su respectivo trámite con copia a la apoderada al correo electrónico 

radicacionafiansabogota@gmail.com . 

 
2.- Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Elabórese el oficio y remítase al pagador. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-028-2021-00340-00  
Demandante:    Banco AV. VILLAS S.A.  
Demandado:    Gladys Benavides Kosson 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001228 

 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, y teniendo en 

cuenta los abonos extraprocesales imputados por la parte demandante, 

 

RESUELVE 

         
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $17.764.175, hasta el 24 de junio de 2022, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-030-2009-01320-00 
Demandante:    Bancolombia S.A.NIT.890.903.938-8 
Demandado:   Omar Arnulfo Dávila Vanegas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001202 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea el demandado OMAR 

ARNULFO DAVILA VANEGAS, identificado con c.c. No.16.713.425 en el BANCO 

ITAU S.A. Limítese la medida hasta la suma de $49.500.000. Exceptuando las 

cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con 

plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 
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embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: inf@oficinadeabogados.com.co  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 760014003-030-2021-00061-00 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales 
Demandado: Claudine Ardila Ballen 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación: N°.00356 

 

Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por la directora de Procesos 

Jurídicos de Protección S.A., por ser procedente la información, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior, allegado por la directora de Procesos Jurídicos de Protección 

S.A, en el que informa que la señora Claudine Ardila Ballén, identificada con c.c. 

No.31.580.739 cambió de modalidad de pensión pasando de ser una pensionada del 

Fondo de Pensiones Obligatorias retiro programado administrado por Protección S.A., 

hacia una renta vitalicia pagadera por parte de la compañía ASULADO Seguros de 

Vida S.A. identificada con NIT. 901.660.669-6. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

Jose Ricardo Torres Calderon 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-031-2021-00198-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Subrogatario:    Fondo Nacional de Garantías S.A. 
Demandado:   Therapycare S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001203 

 
En atención a los escritos allegados y realizado el estudio pertinente a las solicitudes 

que anteceden y al encontrar que las mismas se ajustan a derecho conforme al 

artículo 1668 del Código Civil, este Juzgado,  

 

RESUELVE 
  

1º. Aceptar la subrogación parcial de los derechos del crédito perseguidos en este 

proceso ejecutivo, de acuerdo con las manifestaciones que hacen los representantes 

legales de la parte demandante y subrogatario. En consecuencia, se reconoce al 

Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG, como subrogatario parcial del crédito hasta 

por la suma de $14.696.782, tal y como aparece documentado.  

 
2º. Reconocer personería, amplia y suficiente al abogado DAWUERTH ALBERTO 

TORRES VELASQUEZ, portador de la T.P. No.165.612 del C. S. de la Judicatura, 

como apoderado del subrogatorio FNG, conforme al memorial poder anexo. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-031-2021-00262-00  
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandado:    Carolina Arango Aguirre 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001229 

 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. En vista de lo 

anterior, esta Oficina Judicial 

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 17 de marzo de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

a.) 
 

CAPITAL  
VALOR $ 27.514.123,00  
FECHA DE INICIO   19-abr-21 

FECHA DE CORTE   17-mar-23 

 TOTAL MORA  $ 14.446.565  
SALDO CAPITAL $ 27.514.123  
DEUDA TOTAL $ 41.960.688  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

may-21 17,22 25,83              1,93      $ 726.739,70 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 531.022,57 

jun-21 17,21 25,82              1,93      $ 1.257.762,28 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 531.022,57 

jul-21 17,18 25,77              1,93      $ 1.788.784,85 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 531.022,57 

ago-21 17,24 25,86              1,94      $ 2.322.558,84 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 533.773,99 

sep-21 17,19 25,79              1,93      $ 2.853.581,41 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 531.022,57 

oct-21 17,08 25,62              1,92      $ 3.381.852,57 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 528.271,16 

nov-21 17,27 25,91              1,94      $ 3.915.626,56 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 533.773,99 

dic-21 17,46 26,19              1,96      $ 4.454.903,37 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 539.276,81 

ene-22 17,66 26,49              1,98      $ 4.999.683,01 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 544.779,64 

feb-22 18,30 27,45              2,04      $ 5.560.971,12 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 561.288,11 

mar-22 18,47 27,71              2,06      $ 6.127.762,05 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 566.790,93 

abr-22 19,05 28,58              2,12      $ 6.711.061,46 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 583.299,41 

may-22 19,71 29,57              2,18      $ 7.310.869,34 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 599.807,88 

jun-22 20,40 30,60              2,25      $ 7.929.937,11 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 619.067,77 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 8.573.767,58 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 643.830,48 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 9.242.360,77 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 668.593,19 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 9.943.970,91 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 701.610,14 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 10.673.095,17 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 729.124,26 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 11.432.484,96 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 759.389,79 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 12.238.648,77 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 806.163,80 
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ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 13.075.078,11 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 836.429,34 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 13.944.524,39 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 869.446,29 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 14.830.479,15 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 502.041,03 

abr-23 30,84 46,26              3,22      $ 14.830.479,15 $ 0,00 $ 27.514.123,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

b.) 

CAPITAL  
VALOR $ 3.413.137,00  
FECHA DE INICIO   19-abr-21 

FECHA DE CORTE   17-mar-23 

 TOTAL MORA  $ 1.792.102  
SALDO CAPITAL $ 3.413.137  
DEUDA TOTAL $ 5.205.239  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

may-21 17,22 25,83              1,93      $ 90.152,32 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 65.873,54 

jun-21 17,21 25,82              1,93      $ 156.025,87 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 65.873,54 

jul-21 17,18 25,77              1,93      $ 221.899,41 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 65.873,54 

ago-21 17,24 25,86              1,94      $ 288.114,27 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 66.214,86 

sep-21 17,19 25,79              1,93      $ 353.987,81 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 65.873,54 

oct-21 17,08 25,62              1,92      $ 419.520,04 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 65.532,23 

nov-21 17,27 25,91              1,94      $ 485.734,90 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 66.214,86 

dic-21 17,46 26,19              1,96      $ 552.632,39 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 66.897,49 

ene-22 17,66 26,49              1,98      $ 620.212,50 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 67.580,11 

feb-22 18,30 27,45              2,04      $ 689.840,50 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 69.627,99 

mar-22 18,47 27,71              2,06      $ 760.151,12 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 70.310,62 

abr-22 19,05 28,58              2,12      $ 832.509,62 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 72.358,50 

may-22 19,71 29,57              2,18      $ 906.916,01 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 74.406,39 

jun-22 20,40 30,60              2,25      $ 983.711,59 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 76.795,58 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 1.063.579,00 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 79.867,41 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 1.146.518,23 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 82.939,23 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 1.233.553,22 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 87.034,99 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 1.324.001,35 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 90.448,13 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 1.418.203,93 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 94.202,58 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 1.518.208,84 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 100.004,91 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 1.621.968,21 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 103.759,36 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 1.729.823,34 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 107.855,13 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.839.726,35 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 62.278,37 

abr-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.839.726,35 $ 0,00 $ 3.413.137,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-032-2016-00501-00   
Demandante:    Yolima Janet Romero Suárez (cesionaria)  
Demandado:    Nayibe Aristizábal Aristizábal 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001230 
 

 
Ha pasado el presente proceso, con constancia secretarial, informando que, el cambio 

de beneficiario para el pago de unos depósitos judiciales que fueron ordenados en 

providencia precedente; por solicitud del apoderado ejecutante, no pudo realizarse 

debido a que dicho pago ya se materializó en favor de la cesionaria demandante. En 

vista de lo anterior, esta oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO del extremo actor, la constancia secretarial allegada 

por el ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la que informa que no es posible cumplir con lo 

ordenado en Auto No.0732 del 20 de febrero de 2023, toda vez que los dos títulos 

que se ordenan anular para cambio de beneficiario, ya fueron cobrados, y su estado 

es: Pagado con cheque de gerencia desde el 01/03/2023. 

 
2.- Requerir a la parte demandante a fin de que se gestione la terminación del proceso 

por el pago total de la obligación, so pena de que el Juzgado, proceda conforme a 

derecho. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-032-2017-00869-00  
Demandante:    Edificio El Torreón P.H.  
Demandado:    Inversiones Calima Calderón Merchán S.A. y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001231 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte 

actora, solicitando fijar fecha y hora para diligencia de remate del bien inmueble 

embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el expediente se verifica que 

confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del C. G. del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1.- FÍJASE NUEVA FECHA, el día 17 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m., para llevar 

a cabo la diligencia de remate del bien inmueble que se describe a continuación, al 

tenor del art. 448 del C. G. del Proceso: 

 
Matricula inmobiliaria No.370-161623 

 
Descripción y Ubicación: Predio Urbano o Inmueble 1.) Carrera 2A OESTE 7-139/159 

OESTE GARAJE 15 EDIFICIO EL TORREON y 2) CARRERA 2B OESTE 7-

212/220/228 OESTE 

 
Avalúo: $13.915.500 (Aprobado mediante Auto No.1993 del 22 de junio de 2022) 

 

Secuestrado por: JHON JERSON JORDAN VIVEROS, domiciliado en la carrera 4 

No.11-13 oficina 1113 de Cali. Teléfono 316 2962590.  

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo del respectivo inmueble ($9.740.850) (art. 448 C.G. del P.), y 

postor hábil quien previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien 

($5.566.200) (art.451 C.G. del P.) con la radicación completa y las partes a la cuenta 

ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000) y remitirlas al correo 

j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
2.- EXPÍDASE por la Secretaría o el Área pertinente, el respectivo aviso de remate, 

con plena observancia de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase 

entrega del mismo a la parte interesada para que efectúe la correspondiente 

publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día 

DOMINGO, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
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remate y allegue junto con la publicación el certificado de tradición de los inmuebles 

a rematar expedidos dentro del mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá 

presentar previo a la diligencia para su control de legalidad. Así mismo se le advierte 

a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al art.78 del C.G. de P. 

realizando la respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias 

de remate resultan frustradas por esta causa, así como también, que los valores 

incurridos en diligencias frustradas por causa atribuible a la parte actora, no serán 

reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PAR

A+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-

d0bfda96d0b0  

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de noviembre de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-032-2019-00263-00 
Demandante:    Banco WWB S.A. 
Demandado:   Milton Aercio Montenegro Hernández 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00357 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con cesión del crédito por la parte 

subrogataria. Como quiera que no aporta el certificado que acredite la representación 

del cedente, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: PREVIO a dar trámite a la cesión de derecho del crédito de la entidad 

subrogataria se le requiere al cedente para que aporte al proceso el certificado de 

existencia y representación que legitime a la entidad. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-032-2019-00312-00  
Demandante:    Coop. de Ahorro y Crédito El Progreso Social Ltda.  
Demandado:    Jhon Edwin Valencia Varela y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001232 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE 
         
1.-DECRÉTASE el embargo y retención del 50% de la mesada pensional y demás 

emolumentos de Ley que devengue el demandado JHON EDWIN VALENCIA 

VARELA, identificado con c. de c. N° 1.007.796.034 como empleado o contratista de 

la empresa SU PAPA SUPERMERCADOS S A. NIT. 900.054.845. Limitar el embargo 

a la suma de $9.000.000. Oficiar por Secretaría al pagador, indicando los 23 dígitos 

del proceso y las identificaciones de las partes. Lo anterior con plena observancia de 

lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 

2.- Prevenir al pagador o responsable que de omitir la presente orden incurrirá en 

sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P., tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia 

No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, además debe 

informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 
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Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       
 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 760014003-032-2019-00312-00 
Demandante: Coop. de Ahorro y Crédito El Progreso Social Ltda. 
Demandado: Jhon Edwin Valencia Varela y otro 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: No.001233 

 

Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. 

 
Por otra parte, solicita el apoderado actor la de entrega de depósitos judiciales. En 

vista de lo anterior, esta Oficina Judicial 

 
RESUELVE 

 
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 17 de marzo de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL 
 

VALOR $ 2.789.744,00  

FECHA DE INICIO  11-sep-18 

FECHA DE CORTE  17-mar-23 

TOTAL MORA $ 3.281.901  

SALDO CAPITAL $ 2.789.744 

DEUDA TOTAL $ 6.071.645 

 
 
 
 

FECHA 

 
 

INTERES 
BANCARIO 

CORRIENTE 

 
 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 

 
MES 

VENCIDO 

 
 
 

FECHA 
ABONO 

 
 
 

ABONOS 

 
 

INTERES 
MORA 

ACUMULADO 

 
 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

 

 
SALDO 

CAPITAL 

 
 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

 
 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

 

 
INTERESES 
MES A MES 

 
oct-18 

 
19,63 

 
29,45 

 
2,17 

   
$ 99.231,19 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 60.537,44 

 
nov-18 

 
19,49 

 
29,24 

 
2,16 

   
$ 159.489,67 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 60.258,47 

 
dic-18 

 
19,40 

 
29,10 

 
2,15 

   
$ 219.469,16 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.979,50 

 
ene-19 

 
19,16 

 
28,74 

 
2,13 

   
$ 278.890,71 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.421,55 

 
feb-19 

 
19,70 

 
29,55 

 
2,18 

   
$ 339.707,13 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 60.816,42 

 
mar-19 

 
19,37 

 
29,06 

 
2,15 

   
$ 399.686,62 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.979,50 

 
abr-19 

 
19,32 

 
28,98 

 
2,14 

   
$ 459.387,15 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.700,52 

 
may-19 

 
19,34 

 
29,01 

 
2,15 

   
$ 519.366,64 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.979,50 

 
jun-19 

 
19,30 

 
28,95 

 
2,14 

   
$ 579.067,16 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.700,52 

 
jul-19 

 
19,28 

 
28,92 

 
2,14 

   
$ 638.767,68 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.700,52 

 
ago-19 

 
19,32 

 
28,98 

 
2,14 

   
$ 698.468,21 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.700,52 

 
sep-19 

 
19,32 

 
28,98 

 
2,14 

   
$ 758.168,73 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.700,52 

 
oct-19 

 
19,10 

 
28,65 

 
2,12 

   
$ 817.311,30 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.142,57 

 
nov-19 

 
19,03 

 
28,55 

 
2,11 

   
$ 876.174,90 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 58.863,60 

 
dic-19 

 
18,91 

 
28,37 

 
2,10 

   
$ 934.759,52 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 58.584,62 

 
ene-20 

 
18,77 

 
28,16 

 
2,09 

   
$ 993.065,17 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 58.305,65 

 
feb-20 

 
19,06 

 
28,59 

 
2,12 

   
$ 1.052.207,75 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.142,57 

 
mar-20 

 
18,95 

 
28,43 

 
2,11 

   
$ 1.111.071,34 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 58.863,60 

 
abr-20 

 
18,69 

 
28,04 

 
2,08 

   
$ 1.169.098,02 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 58.026,68 
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may-20 

 
18,19 

 
27,29 

 
2,03 

   
$ 1.225.729,82 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 56.631,80 

 
jun-20 

 
18,12 

 
27,18 

 
2,02 

   
$ 1.282.082,65 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 56.352,83 

 
jul-20 

 
18,12 

 
27,18 

 
2,02 

   
$ 1.338.435,48 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 56.352,83 

 
ago-20 

 
18,29 

 
27,44 

 
2,04 

   
$ 1.395.346,26 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 56.910,78 

 
sep-20 

 
18,35 

 
27,53 

 
2,05 

   
$ 1.452.536,01 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 57.189,75 

 
oct-20 

 
18,09 

 
27,14 

 
2,02 

   
$ 1.508.888,84 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 56.352,83 

 
nov-20 

 
17,84 

 
26,76 

 
2,00 

   
$ 1.564.683,72 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 55.794,88 

 
dic-20 

 
17,46 

 
26,19 

 
1,96 

   
$ 1.619.362,70 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 54.678,98 

 
ene-21 

 
17,32 

 
25,98 

 
1,94 

   
$ 1.673.483,73 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 54.121,03 

 
feb-21 

 
17,54 

 
26,31 

 
1,97 

   
$ 1.728.441,69 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 54.957,96 

 
mar-21 

 
17,41 

 
26,12 

 
1,95 

   
$ 1.782.841,70 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 54.400,01 

 
abr-21 

 
17,31 

 
25,97 

 
1,94 

   
$ 1.836.962,73 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 54.121,03 

 
may-21 

 
17,22 

 
25,83 

 
1,93 

   
$ 1.890.804,79 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 53.842,06 

 
jun-21 

 
17,21 

 
25,82 

 
1,93 

   
$ 1.944.646,85 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 53.842,06 

 
jul-21 

 
17,18 

 
25,77 

 
1,93 

   
$ 1.998.488,91 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 53.842,06 

 
ago-21 

 
17,24 

 
25,86 

 
1,94 

   
$ 2.052.609,94 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 54.121,03 

 
sep-21 

 
17,19 

 
25,79 

 
1,93 

   
$ 2.106.452,00 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 53.842,06 

 
oct-21 

 
17,08 

 
25,62 

 
1,92 

   
$ 2.160.015,09 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 53.563,08 

 
nov-21 

 
17,27 

 
25,91 

 
1,94 

   
$ 2.214.136,12 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 54.121,03 

 
dic-21 

 
17,46 

 
26,19 

 
1,96 

   
$ 2.268.815,10 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 54.678,98 

 
ene-22 

 
17,66 

 
26,49 

 
1,98 

   
$ 2.324.052,03 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 55.236,93 

 
feb-22 

 
18,30 

 
27,45 

 
2,04 

   
$ 2.380.962,81 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 56.910,78 

 
mar-22 

 
18,47 

 
27,71 

 
2,06 

   
$ 2.438.431,54 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 57.468,73 

 
abr-22 

 
19,05 

 
28,58 

 
2,12 

   
$ 2.497.574,11 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 59.142,57 

 
may-22 

 
19,71 

 
29,57 

 
2,18 

   
$ 2.558.390,53 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 60.816,42 

 
jun-22 

 
20,40 

 
30,60 

 
2,25 

   
$ 2.621.159,77 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 62.769,24 

 
jul-22 

 
21,28 

 
31,92 

 
2,34 

   
$ 2.686.439,78 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 65.280,01 

 
ago-22 

 
22,21 

 
33,32 

 
2,43 

   
$ 2.754.230,56 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 67.790,78 

 
sep-22 

 
23,50 

 
35,25 

 
2,55 

   
$ 2.825.369,03 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 71.138,47 

 
oct-22 

 
24,61 

 
36,92 

 
2,65 

   
$ 2.899.297,25 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 73.928,22 

 
nov-22 

 
25,78 

 
38,67 

 
2,76 

   
$ 2.976.294,18 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 76.996,93 

 
dic-22 

 
27,64 

 
41,46 

 
2,93 

   
$ 3.058.033,68 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 81.739,50 

 
ene-23 

 
28,84 

 
43,26 

 
3,04 

   
$ 3.142.841,90 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 84.808,22 

 
feb-23 

 
30,18 

 
45,27 

 
3,16 

   
$ 3.230.997,81 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 88.155,91 

 
mar-23 

 
30,84 

 
46,26 

 
3,22 

   
$ 3.320.827,57 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 50.903,53 

 
abr-23 

 
30,84 

 
46,26 

 
3,22 

   
$ 3.320.827,57 

 
$ 0,00 

 
$ 2.789.744,00 

  
$ 0,00 

 
$ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 
3.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales por sustracción de 

materia. 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 



SIGCMA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

           98 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-033-2020-00264-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Cesionario:    Refinancia S.A.S. 
Demandado:   Eduard Hernández Arias. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001204 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, 

la cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica 

cuando los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como 

sucede en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta 

en relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un 

título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los 

derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 

podido oponer al enajenante”. 

 
Evidenciado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, 

se desprende de una obligación contenida en un título valor, por lo que de conformidad 

con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Scotiabank 

Colpatria S.A y la entidad adquirente del crédito Refinancia S.A.S. 

 

SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a la entidad 

REFINANCIA S.A.S., identificada con NIT. No.900.060.442-3 representada 

legalmente por Lina María Yepes Vargas, para todos los efectos legales, como titular 

o subrogatario de los créditos y garantías que le correspondían al cedente en este 

proceso.   
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TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante cesionaria para que se sirva designar 

nuevo apoderado para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b04c4547a6f685d1dcbfdd7e1bac51785803495251d6b813ecfadd23a43646eb

Documento generado en 16/03/2023 05:54:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

128 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-034-2018-00714-00 
Demandante:    Banco Popular S.A 
Demandado:   Jonatan Ortega Díaz 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00359 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. 

No.91.012.860 y T.P.  No. 74.502 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas en 

el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-34-2019-00148-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:   Constructora Vélez CV S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001205 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
   

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la entidad demandada 

CONSTRUCTORA VELEZ CV S.A.S., identificado con NIT. No.900.919.092-8 en 

BANCOLOMBIA, SERFINANZA, BANCO FALABELLA, BANCO SCOTIABANK, 

BANCO W, NEQUI, NUBANK. Limítese la medida hasta la suma de $12.400.000. 

Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. 

Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. 

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 
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Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: alvaro.jimenezfernandez@gmail.com  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-034-2019-00293-00 
Demandante:    Javier Gallego Rendon  
Demandado:   Ana Inés Perea Mena 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00360 

 
Al Despacho el presente proceso con escritos allegados por los Juzgados Segundo y 

Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. Por ser relevante la 

información, este Juzgado, 

RESUELVE  
 

Único: LIBRAR oficio al Alcaldía de Santiago de Cali, Subdirección de Catastro, 

a fin de que se expidan a costa de la parte actora, el Certificado Catastral del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No.370-187862 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de la parte demandada, con el fin de 

que sirva para su avalúo.  

 
Se informa a la Subsecretaria de Catastro del Distrito Especial de Santiago de Cali, 

que el apoderado del demandante es el abogado OMAR ADOLFO JIMENEZ LARA, 

identificado con c.c. No.94.520.830 quien se encargará de cancelar y reclamar el 

certificado catastral de dicho bien. Elabórese el oficio y remítase. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de MARZO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-034-2019-01084-00 
Demandante:    Conjunto Residencial Samanes del Lili II 
Demandado:   Alexandra María Bernal Guzmán  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00367 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado JUAN MANUEL ARANO RIOS, identificado con C.C. 

No.1.144.108.866 y T.P. No. 381.037 del C.S. de la J., en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

110 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-035-2019-00337-00 
Demandante:    Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A 
Demandado:   Manuel Antonio Gamboa Bermúdez  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00361 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandada al abogado HAMILTON ELIECER GUZMAN ROJAS, identificado con 

C.C. No.1.023.937.475 en los términos y facultades otorgadas en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

154 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-035-2021-00155-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A.S. y FNG Subrogatario 
Demandado:    José Luis Bolaños Gil 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001234 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar las liquidaciones de crédito que anteceden, las 

cuales no fueron objetadas dentro del término del traslado, el Juzgado, realizando el 

control de legalidad, observa que, en la presentada por el demandante Banco de 

Occidente S.A.S, se están liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos 

por la ley.  

 
Por otra parte, el Juzgado encuentra que la liquidación del crédito allegada por el 

Fondo Nacional de Garantías, como Subrogatario parcial, se encuentra ajustada a 

derecho. Así las cosas, esta Oficina Judicial, 

 
RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 17 de marzo de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 70.749.363,00  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   3-mar-21 

DIAS 27  
TASA EFECTIVA 26,12  
FECHA DE CORTE   20-mar-23 

DIAS -10  
TASA EFECTIVA 46,26  
TIEMPO DE MORA 737  
TASA PACTADA 5,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  
TASA NOMINAL                               1,95   

INTERESES 
 $                      

1.241.651,32   

   



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
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SIGCMA 

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 36.178.543  
INTERESES ABONADOS $ 19.367.638  
ABONO CAPITAL $ 11.632.362  
TOTAL ABONOS $ 31.000.000  
SALDO CAPITAL $ 59.117.001  
SALDO INTERESES $ 16.810.905  
DEUDA TOTAL $ 75.927.906  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS A 
CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

abr-21 17,31 25,97              1,94    $ 2.614.188,96 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.372.537,64 

may-21 17,22 25,83              1,93    $ 3.979.651,67 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.365.462,71 

jun-21 17,21 25,82              1,93    $ 5.345.114,37 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.365.462,71 

jul-21 17,18 25,77              1,93    $ 6.710.577,08 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.365.462,71 

ago-21 17,24 25,86              1,94    $ 8.083.114,72 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.372.537,64 

sep-21 17,19 25,79              1,93    $ 9.448.577,43 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.365.462,71 

oct-21 17,08 25,62              1,92    $ 10.806.965,20 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.358.387,77 

nov-21 17,27 25,91              1,94    $ 12.179.502,84 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.372.537,64 

dic-21 17,46 26,19              1,96    $ 13.566.190,35 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.386.687,51 

ene-22 17,66 26,49              1,98    $ 14.967.027,74 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.400.837,39 

feb-22 18,30 27,45              2,04    $ 16.410.314,75 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.443.287,01 

mar-22 18,47 27,71              2,06    $ 17.867.751,63 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.457.436,88 

abr-22 19,05 28,58              2,12    $ 19.367.638,12 $ 0,00 $ 70.749.363,00   $ 0,00 $ 1.499.886,50 

may-22 19,71 29,57              2,18  $ 31.000.000,00 $ 0,00 $ 11.632.361,88 $ 59.117.001,12 $ 0,00 $ 1.288.750,62 $ 1.288.750,62 

jun-22 20,40 30,60              2,25    $ 2.618.883,15 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.330.132,53 

jul-22 21,28 31,92              2,34    $ 4.002.220,98 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.383.337,83 

ago-22 22,21 33,32              2,43    $ 5.438.764,10 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.436.543,13 

sep-22 23,50 35,25              2,55    $ 6.946.247,63 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.507.483,53 

oct-22 24,61 36,92              2,65    $ 8.512.848,16 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.566.600,53 

nov-22 25,78 38,67              2,76    $ 10.144.477,39 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.631.629,23 

dic-22 27,64 41,46              2,93    $ 11.876.605,53 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.732.128,13 

ene-23 28,84 43,26              3,04    $ 13.673.762,36 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.797.156,83 

feb-23 30,18 45,27              3,16    $ 15.541.859,59 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.868.097,24 

mar-23 30,84 46,26              3,22    $ 17.445.427,03 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 1.269.044,96 

abr-23 30,84 46,26              3,22    $ 17.445.427,03 $ 0,00 $ 59.117.001,12   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 

3.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por el Subrogatario Fondo 

Nacional de Garantías, por la suma total de $34.592.603, hasta el 10 de enero de 

2023, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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SIGCMA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

91 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-035-2022-00327-00 
Demandante:    Banco AV. VILLAS S.A. 
Demandado:    Alonso Federico Vallejo Cuero 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001235 

 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, y teniendo en 

cuenta los abonos extraprocesales imputados por la parte demandante, 

 

RESUELVE 

         
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $ 3.021.357, hasta el 29 de septiembre de 2022, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.020 de hoy 21 de marzo de 2023, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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